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COMPRA VENTA

Francos .............................

Libras .'........................ .
Dólares ....... .................
L.ras .............................
Francos' suizos ..........
Reichsm.uk .................
Belgas ........... ................
Florines ........................
Escudos ........................
Pesos, moneda legal...'
Coronas suecas ....... .

..Coronas noruegas ......
Coronas danesas .......

1 2 , 5 0

44,00

i o , 9 5

253,00

4315°  
2,60 
2,62

221 ,35

12,8o
45*oo
1 1 , 2 2

259.35 '

44.60
2,66
2,68

226,90

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
D E IN T E N D E N C IA

Anuncio

Debiendo procederse por este Esta
blecimiento a la adquisición por ges
tión directa de artículos para el Ser
vicio de Hospitales, que no fueron'ad
quiridos en subastas anteriores y cu
yo detalle es el siguiente :

Efectos para Je f es y Oficiales

U n id a d e s
r>------------ ?

Alfombrillas .........................  • 479
Cubre-camas ...................   2.465
Manteles ................................  427
Mesas de cabecera...............  216
Servilletas .............   2.708
Toallas  .............................  1-335
Armarios de luna ................ 28

Efectos para tropa

Banquetas .........................  4-553
Cubre-camas ........................  7.776
Mesas de cabecera ........   1*403
Orinales de piso ................ *'2.815

^Servilletas  ...........    10.187
Tazas  .........    11.464
Toallas .......... ¿ ................. i-... 22.789

Tejidos
M e t r o s

v----------------------------- ---------------
Tela blanca de 100 cms. 34.600
Tela blanca de 160 cms.* 20.300
Tela blanca de 134 cms. 157.000
Retor crudo de 80 cms. ... 4.230
Sarga blanca de 70 cms. ... 17.000
Loneta blanca de 80 'cm s. 6.850
Loneta listada de 90 cms. 104.000
Popelín de 80 cms............... 107.500
Tela azul de 70 cms  6.500
Paño azul de 140 ’cm$. ... 5.100

Fornituras
 B o b in a s

Hilo blanco del n.° 30 ;.j *5.650
Hiilo negro del n.° 40 ..; 2.500

£  M e t r o s

* Cuerda de cáñamo de 4'mi-
límetros .........................  10.500

Cinta blanca  ....................... 43-5° °

' Se admiten proposiciones, acompa
ñadas de dos muestras de cada artícu
lo, hasta las diez horas del-dfg 4 del 
próximo mes de julio, dirigidas ,al 
Excmo. Sr. Intendente Director del 
Establecimiento Central de Intenden
cia (Pacífico, 36, Madrid), con suje
ción a los pliegos de bases técnicas y 
legales que están expuestos en la Je 
fatura del Detall todos los días y':T o
las laborables,.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios. .

Madrid, 22 de junio de 1945.
1.094-O.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  

DE LAS J .  O. N. S.

Obra Sindical «Educación y Des
canso».— Jefatura Nacional

 /
La Jefatura Nacional saca a con^ 

curso público la edición y tirada dé 
un folleto y dos carteles de propagan
da. A tal fin se admiten ofertas cfu- 

'rante un plazo de quince días, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el B O LET IN  - O F IC IA L  D E L  
ESTAD O . ;

Los pliegos de bases se encuentran 
de manifiesto en. dicha Jefatura, An
tonio M’aur.a, núm. 7, de ocho y me
dia a dos. ....................

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.- ... t .. _

Madrid, 20 de junio de 1945.—El 
Jefe nacional, J .  de Aguilera.

1.093-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U E N C A

N u e v a  i n d u s t r i a

-Peticionaria: Doña Carolina Oroz- 
co Mona sor.

Objeto de la industria: Elaboración 
de vinos. *

Emplazamiento : Ledaña.
Capacidad de producción: 160.000 

litros durante la campana. “ •
Esta industria empleará maquina

ria y. materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriailes que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle, de Ramón' y Cajad, 
número 49, dentro del plazo de diez 
días.

Cuenca, 13 de junio de i945-:—E l 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

62 3-O

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
C A S T E L L O N

 Anuncio
En cumplimiento de jo acordado 

por la 'Corporación de mi presidencia 
en sesión de 5* del actual, queda abier
ta licitación pública pana da termina- 
óión de obras del camino . vecinal de 
Villanueva de Alcolea afl .Pontón de lá 
Carrasquera.
" El tipo de subasta, a  iá baja, £$ 
e L ¿e  í 4.1.058,91 pesetas, •’ ... .. ^

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E SP A ÑO L DE M O
NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el   
día 25 d e  ju n io  d e  1945, de acuerdo 

con las d isposiciones oficiales

R E G IO N  A E R E A  D E  L E V A N T E

Jefatura de Propiedades

Anuncio

Debiendo procederse a lâ  urgente 
expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para el acuartelamiento de 
los servicios de la Región Aérea de 
Levante en Valencia, enclavados so
bre !a unión de la nueva entrada de 
la carretera de Madrid con el camino 
de tránsitos, continuación de la calle 
d<¿ Roberto^ Castrovido, se convoca por 
el presente a todos los propietarios y 
titulares de cualquier derecho que por 
la misma sean afectados'para que el 
día 23 de julio próximo, a las once 
horas de la mañana, concurran en 
dichos terrenos por s-í o por medio de 
representante legal, para pnxíxlerse 
al levantamiento del acta d e ' ocupa- 

' ción, según dispone el artículo 4.0 de 
la Lev de 7 de octubre de 1939 sobre 
procedimiento en las ^eyes de tx- 
pro/piqción forzosa con carácter de ur
gencia' y el apartadó d) de la O. C. 
de 20 de junio de 1941 (B. vO. A. nú
mero 76, de fecha 26 de dicho mes).

'Valencia, 21 de .junio de 1945.—El 
Jefa  de Propiedades de la R , A. JL., 
José Coscolín •• M °^ ro*.

88I-Q*
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Las proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 4,50 pesetas y 
timbre provincial de 3 pesetas, se pre
sentarán, en plica cerrada en las ofi
cinal de Secretaría (Sección de Fo
mento), de diez a doce,horas, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes 
al en que se inserte este aminóio en 
el B O L E T IN  O FIC IA R  D E L  E S 
TAD O , redactándose con sujeción al 
siguiente modelo :

Don mayor de edad, vecino
■ de ........, con domicilio en la calle (o
plaza) de ..........  número  , provis
to de cédula personal vigente de 'la
tarifa ....... , cLase ........., expedida con
el número ....... , en ........  el día ......
del mes de  ...... del año ........  obran
do en su propio derecho (o con poder
bastante de don ........, que acompaña
por separado), con capacidad Ilegal 
para contratar y no estando compren
dido en ningunh incompatibilidad, en
terado d(T anuncio de subaáta para 
la terminación de obras del camino 
vecinal de Villanueva de Alcolea 
al Pontón de l a ' Carrasqueta, pu
blicado en e.1 B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  ESTA D O  del día  del mes
de .......  del corriente año, así como
del proyecto técnico de la obra (Me
moria, planos, presupuestos y pliego 
de condiciones facultativas) y pliego 
de condiciones económico-administra
tivas, todo lo que acepta expresa, 
píen amarte y sin reserva alguna, -se 
compromete a ejecutar 1^ obha con
la baja del ........  (tanto por ciento, en
letra), con relación al tipo de subasta 
de 141.058,91 pesetas, fijando en el 
anuncio como base de la licitación.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras no 
sean inferiores, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias,' 
a los tipos fijados por las disposicio
nes vigentes o que se dicten en lo 
«ucesivo.
 ̂ (Fecha y firma.)

En el anverso de la plica se escri
birá : «Proposición para tomar parte 
en’la subasta para la terminación de 
obras del camino vecinal de Villanue
va de Alco-leá ai Pontón de la Carras- 
queta». ■ 1

A4 presentar la pflica se acompa
ñará por separado la cédula personal 
del licitador y resguardo acreditativo 
de haber constituido en la C aja  pro
vincial el depósito provisional en 
cuanfía áé .2.821,17 pesetas, que pue
de constituirse también en Cédulas 
de Crédito Locafl. De licitar por po
der, éste se presentará también por 
separado y habrá de estar bastantea- 
do por el Letrad o . asesor de la Cor
poración.

El acto de subasta tendrá luga<r a 
las doce horas del día hábil siguiente

al plazo de presentación de proposi
ciones, integrando la Mesa el Presi
dente de la Corporación Provincial o 
quien ilegalmente le sustituya o Dipu
tado en quien a«l efecto se delegue, el 
Diputado-Ponente de Vías y Obras 
provinciales, y el Secretario, levan
tándose acta notarial del acto.

El rematante prestará fianza defini
tiva del cuatro por ciento del remate, 
en metálico o en valores o signos 
de crédito del Estado, con sujeción a 
los artículos 10 y u  ddl Reglamento 
de Contratación de 2 de, julio de 1924, 
pudiendo constituirla también con cé
dulas de Crédito Local, y viniendo 
obligado, en su casor a ¡ prestar la ga
rantía complementaria que regula el 
apartado c) del artículo i.°  de la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

Las obras se ejecutarán en el plazo, 
de cuatro • meses, debiendo dar prin
cipio a las mismas en término de diez 
días, a partir-de la fecha en quú se 
notifique^ al rematante la aprobación, 
de la.fia-nza definitiva.

’.MensuaiIinente se certificará la obra 
ejecutada, pqra su abono al adjudica
tario,. previ^ aprobación, de la Cor
poración.

El. proyecto técnico y pliego de con
diciones económico-administrativas se 
hallan -de manifiesto en Secretaría 
(Sección de Fomento), toldos los días 
/aborables, de diez a doce horas.

Se hace constar que se ha dado 
cumplimiento al articuló 26 del cita
do Reglamento de Contratación, sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna. x

Castellón d e 'la  Plana, 21 de junio 
de 1945.— El Presidente (ilegible).

1.090-O

A Y UN TA M IE N TO  DE HARO

Extracto del pliego de condiciones con  
arreglo a las cuales serán ejecutadas 
las obras de pavimentación de varias 
calles y reparación de su alcantarillado

Celebradas dos subastas consecuti
vas para adjudicar las obras de pavi
mentación de varias calles y plazas y 
reforma su alcantarillado, y decla
radas ambas desiertas, por falta de li- 
citaidores, el Eterno. Ayuntamiento, en 
sesión del cha 18 del actual, acordó 
aprobar el proyecto reformado que, en 
previsión y ante la u cen cia  'de llevar 
a cabo las obras, había encomendado 
a su Arqditecto municipal y sacarlas 
a concurso, conforme ordena d  ar
tículo 123, nóm. 5.0 de la Ley Muni
cipal, con sujeción' .al pliego de con
diciones generales, facultativas y eco
nómico-administrativas que entre los 
documentos del proyecto figura con 
el número 2, y  cuyo extracto es co
mo sigue :

Las obras de pavimentación y re
paración ’o reforma d e , alcantarillado 
se extiende a las siguientes calles : 
Prim, Peso, Laín-Caivo, General Mo
la, Santa iLucía, Navarra y plazas 
de la Paz y Generalísimo Franco, 
llevándose a efecto cop una de e^tas 
cuatro clases de pavimento : hormi
gón asfáltico de tres centímetros de 
grueso ; asfalto fundido de 4 ; ’ loseta 
de asfalto de 4 y adoquín de piedra 
olíta, todos sobre firmes de hormigón 
de .10 cms. de grueso, estando com
prendidos los trabajos de Ievantamien- 

• to deil actual pavimento, transporte 
de tierras, firmes de hormigón, pavi
mento, colocación de sumideros? su 
desagüe a los colectores y reparación 
de éstos y terminación de cuantos .de
talles sean necesarios para el per
fecto pavimentado y reparación de 
colectores en la forma que para cada 
calle se determina en los presupues
tos parciales de las mismas.

El concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de 2 de julio de 
.1924 y tendrá lugar al día siguiente 
hábil tde aquél en que se cumplan los 
diez, también hábiles, de la inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del presente anuncio, en 
la Casa Consistorial y hora de las 
doce, ante la Mesa constituida por et 
señor Alcalde o quien le represente, 
Síndico y' un miembro de la Comi
sión de Óbra’s, concurriendo para»au
torizar el acto de apertura de pliegos 
un Notario de esta ciudad.

El tipo máximo que podrá consig
narse en los pliegos ‘para la totafli- 
dad de las calles mencionadas es el 
de seiscientas cuarenta y nueve mil 
ochocientas cuarenta pesetas con cin- ¿ 
cuenta y cinco céntimos (649.840,55), 
si bien por calles separadas pueden* 
ofrecerse los que figuran en el artícu
lo 4.0 del pliego de condiciones eco- 
n óm i c o-ad m i n i st r a t ivas.

Los contratistas concursantes po
drán presentarse por sí o en nombre 
de otra persona o Sociedad, en este 
caso con'poder bastanteado por. cuaíl- 
quiera de los Letrados con ejercicio en 
Haro y entregarán sus proposiciones 
bajo sobre cerrado, en cuyo anverso 
se diga : «Proposición para optar aJÍ 
concurso de las obras de pavimenta*’ 
ción de calles de la ciudad de' Haro», 
pudiéndose incluir en cada proposi
ción, que se reintegrará vco*n póliza da 
clase 6.% de cuatro pesetas, y  tim
bres municipales correspondientes, 
una, varias o la totalidad de las ca
lles que se proyecta pavimentar, ex
presando siempre en sus propuesta*,- 
calle por calle, la cla^e de pavimento 
de entre líos consignados en el pro* 
yecto, que se proponen emplear, el 
precio mediante el cual se. comprome
ten a realizar las obras y d . plazo en)
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el q u e  se c o m p ro m e te n  a t e r m in a r 
las .

E l  c o n c u r s a n t e  qu e  p r o p o n g a  a l g ú n  
s i s t e m a  de p a v im e n t o  n o  i n d u í d o  en 
el p r o y e c t o , / a d e m a s  de  los d a to s  a n 
t e r io re s  a c o m p a ñ a r á  « a  su p ro p u e sta  
r e fe re n c ia s  de p o b lac io n es  en las  q u e  
fu e ró n  e m p le a d o s ,  a^í c o m o  .ce rt i f ica -  1 

• dos  de la b o ra to r io s  q ue  a te s t ig ü e n  la 
b u e n a  c a l id a d  de los m a t e r ia l e s  a  e m 
p le a r  y c u a n t o s  d a to s  le in te re se  p a r a  
eil e s tu d io  de su p ro p u e sta .

A  la p rop osic ión  a c o m p a ñ a r á  t a m 
bién  cé d u la  p e r so n a l ,  rec ib o  de la 
c o n tr ib u c ió n  in d u s t r ia l ,  cer t i f icac ió n  
d e  la A so c ia c ió n  S in d ic a l  de  C o n t r a 
t is ta *  de O b r a s  P ú b l ic a s ,  poder  n o ta 
r ial , s i - o b r a  en r e p re se n ta c ió n  de otro  
y  r e s g u a r d o  del d ep ós ito  d e  la  f ia n z a  
p ro v is io n a l ,  co n s t i tu id o  en i!a C a j a  G e 
n e ra l  de ¡D e p ó s ito s  o  en  la D e p o s i t a 
r í a  m u n ic ip a l ,  f ian z a  que» s erá  del  
dos  p o r  c ien to ,  (2 por 100) del p r e s u 
p u e s to  d e  c o n t r a t a  que- en el  p ro y e c to  
te n g a n  la  c a l le  o c a l le s  q u e  c o m p r e n 
d a  la  p ro p o sic ió n .  .

T a n t o  la  f ian z a  p ro v is io n a l  c o m o  
l a  d e f in i t iv a  p u ed e  c o n s t i tu i r s e  con  
C adm ías  de C r é d i t o  'L o c a l .

L a s  p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  en  
la  S e c r e t a r í a  M u n ic ip a l  de  ' H a r o  d u 
r a n t e  J o s  d iez  d í a s  h á b i le s  s ig u ie n te s .

. a l  en  q u e  • se  p u b l iq u e  es te  a n u n c io  
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y d u r a n t e  l a s ’ h 'oras d e  do
c e  a c a to rc e ,  p u d ie n d o  s e r  l a c r a d o s  y  
s e l la d o s  los s o b re s  q u e  Has c o n t e n g a n .

C e le b r a d o  e l . c o n c u rs o  y  ' fo r m a l iz a 
d a  el  a c ta  del m is m o  la s  p ro p o s ic io 
n e s  a d m it id a s  p a s a r á n  a  i n f o r m e  d e  
l a  C o m is ió n  .de* O b r a s  y  d é L  A r q u i t e c 
to  m u n ic ip a l ,  s o m e t ié n d o s e  u n a s  y  
o tro  a  la dec is ió d  del A y u n t a m i e n t o ,  

' e l  cuail se r e s e r v a  e l  d e re c h o  d e  d e ^ .  
e c h a r  todas* o a d j u d i c a r  los  t r a b a jo s  
a  q u ie n  e s t im e  c o n v e n ie n t e ,  p u d ie n d o  
adjudican* la s  d b r a s  a  u n a  s o j a  p r o p o 
s ic ió n  o  a  v a r i a s .

L a  fo rm a l i z a c ió n  d e  la s  a d j u d i c a 
c io n e s  m e d ia n te  e s c r i t u r a s  p ú b l i c a s  
s e  h a r á  d e n t ro  del p la zo  d e  q u in c e  

J d ía ^ ,  y. en  e s te  m o m e n t o  el  c o n t r a 
t is ta  o c o n t r a t i s t a s  c o n s t i t u i r á n  la s  
f ia n z a s  d e f in i t iv a s ,  c o n s is te n te s  en  el 
c u a t r o  por  c ie n to  del im p o r t e  .total! ele 
l a s  «obras q u e  a  c a d a  u n o  se le  a d j u 
d iq u e n .

Los gastos que el concurso origine 
serán de.cuenta del contratista o con
tratistas, prorrateándose en este caso 
entre ellos.

Las obras darán comienzo en ‘ el 
plazo de ocho días siguientes a la fir
ma de la escritura y se terminarán en 

k los plazos fijados por los concursan
tes en sus propuestas.

E l  im p o r te  de los t ra b a jo s  de  p a v i 
m e n ta c ió n  se e f e c t u a r á  con c a r g o  a la 
c o n s ig n a c ió n  del ■presupuesto e x t r a o r 
d in a r io  en t ra m ita c ió n  y q u e d a  s u b o r 
d in a d o  a l p ■ f o r m a l i z a c i ó n ‘ de  la a m - '  
p l iac ió n  del c o n t ra to  de p r é s t a m o  con 
el B a n c o - de C ré d ito  L o c a l  de  E s p a ñ a  
y al cobro  de 'las c o n t r ib u c io n e s  es 
pec ia les .  • •

E l  e x p e d ie n t e  co n te n ie n d o  el. p r o y e c 
to c o m p le to ,  p r e s u p u e s to s  p a r c ia le s  
p a r a  c a d a  c a l le  y p l iego s  de c o n d ic io 
nes se h a l la '  de m a n if ie s to  en la .Se
c r e ta r ía  del A y u n t a m ie n t o ,  d o n d e  po
d rán  ser  e x a m i n a d o s  d u r a n t e  la s  m i s 
m o s  d ía s  y h o ra s  s e ñ a la d o s  p a r a  la  
p rese n ta c ió n  de  p l iego s .

I . á s  p ro p o s ic io n e s  se< a j u s t a r á n  a'l 
s ig u ie n te

Modelo de proposición-

D o n  ......... , m a v o r  de e d ad ,  c o n t r a 
t ista  d e  o b ra s  y vec in o  de .........   con
d o m ic i l io  en ..........  (cal le  y n ú m .) ,  con
c é d u la  p e r so n a l  q u e  se a c o m p a ñ a ,  en  
n o m b r e  propio ' (o en  rep re s e n ta c ió n  y  
c o m o  a p o d e r a d o  de ......... ), b ien  e n te 
ra d o  de c u a n t o  se c o n s ig n a  en  el p ro 
yec to  a p r o b a d o  por el E x c m o . '  A y u n t a 
m ie n to  de H a r o  p a r a  l l e v a r  a  c a b o  la  

| p a v im e n t a c ió n  de d iv e r s a s  c a l le s  y 
; p la z a s  d e  la  c iu d a d ,  m é  c o m p ro m e to '
; a  e j e c u t a r  la p a v im e n t a c ió n  d e  la s  

q u e  a c o n t in u a c ió n  se e s p e c i f ic a n ,  con  
[ s u je c ió n  a todo lo q u e  eYi lo s  d o c u - ,  

m e n to s  de'l p roye cto  se d e t e r m in a ,  e m 
p le a n d o  el p a v im e n t o  de . . . . . .  (la c la 
se, c a r a c te r í s t i c a s ,  e tc . ,  del p a v i m e n 
to, e n  el p lazo  de . . . . . . .  c o n f ó r m e  a l
s ig u ie n t e  d eta l le  : v

C a l l e P a v i m e n t o P r e c i o P l a z o

C a l l e  P r i m  ...............
» d e f  P e s o

’ » ■. L a ín - C a i lv o .
)> G e n e r a l  M o la •

» S a n t a  L u c í a ,
» N a v a r r a  .......

P la z a  d e  la  P a z  ...
» G e n e r a l í s i m o

F r a n c o

(Los precios y plazos se consigna
rán en letra y número.)

Haro a ....... de.-.^..,. de 1945.
(Firma del proponente.)

•Haro, 19 de junio de 1945.— El Al
calde, Julio Sánchez,

2 . 749-0 -

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE 
BADAJOZ

Don ^Antonio Masa Campos, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to cíe esta capital.

Hago saber : Que el Exorno. Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión 
pleriaria celebrada en el d:2 de ayer, 
de conformidad con lo establecido en 
el «artículo 319 y disposición transi
toria ' uñdécimp del Estatuto Munici
pal, y con confirmación ded acuerdo 
de 11 de diciembfe de i<94L por una
nimidad ha .acordado

Primero.— Declarar caducadas to
das Las exenciones existentes conce
didas pdr el Ayuntamiento cor* ante
rioridad a la publicación del Estatuto 
Municipal, del arbitrio .de alcantari
llado, cualquiera sea ía expresión .con 
que se consignen en los acuerdos y 
títulos respectivos, y cuaüquferá, sea

el alcañce que a las mismas se haya 
dado hasta el presente.

Segundo.^-Que aquellas de dichas 
exenciones que resulten concedidas a 
título oneroso se rediman en la for
ma prevenida, indemnizando a los 
respectivos beneficiarios en la cuantía 
cjue corresponda.

Tercero.— Que no consta.ndo de los 
antecedentes, que obran en las depen
dencias municipales quienes sean loé  
actuafles beneficiarios, o sea, los que 
en ,1a ¿actualidad obtienen el derecho 
de exención de que se trate, se. les 
Requiere por medios de edictos en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y de la provincia para que te- 
niéjido ppr caducadas las exenciones 
de|)l referido arbitrio que les >afecfen, 
acrediten, caso de corresponderles pOr 
título onerosó, su derecho, con el pre
cio dejl mis«mo, fecha de la adquisición' 
y tiempo de la exención-.

Cuarto.—Tener por decaídos de su 
derecho, a !o$ efectos que procedan, 
a los que no lo acrediten debidamente, 
antes del primero de octubre del co- 
rrjente año, y sancionar con la multa 
de doscientas pesetas a los que no?lo 
verifiquen dentro de dicho plazo, si 
pretendieren hacerlo efectivo con pb%* 
terioridad afl misTúp.



P á g i n a  2 2 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  j u n i o  1 9 4  5

Quinto.— Que a  todo beneficiario 
que tuviere entablada reclam ación 
funda-da en las exenciones de que se 
trata, asi' como a los que la entablen 
con posterioridad, sin haberse presen
tado a  la redondón, se les haga efec
tiva ésta, tomando como base los da
tos que resulten de Jos documentos 
que acom pañen como fundamento de 
su reclam ación.

Sexto .— Que hed ía  'la liquidación 
respectiva, se pague al interesado o 
se ponga a su disposición el importe 

^de la indemnización que le corres- 
puneva, con cargo a la partida co 
rrespondiente deí vigente presupuesto, 
o a la de im previstos, si no la hu
biere espacial ; debiendo, si se temie
ren insuficientes, am pliarse o habili
tarse, según los ca-sos, el crédito co
rrespondiente.

Séptim o.— Que por la Com isión 
Perm anente se adopten cuantos acuer
dos y decisiones sean n(Tesarías para 
la efectividad y plena -eficacia de este 
acuerdo.

Y  pa*a que sirva de Notificación y 
requerimiento en form a a aquellos a 
q u in e s  afecte e interese, se hace pú
blico por el presente y otros de igual 
tenor en la form a prevenida.

Badajoz, 20 de junio' de 1945.— El 
Alcalde, Antonio M asa.

1.082-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO H IS P A N O  A M ER IC A N O

En uso de las facultades estatuta
rias y de acuerdo con lo establecido 
por el Decreto de 31 lie diciembre de 
19 4 1, el C onsejo de Adm inistración 
de este Banco ha acordado repartir a 
los señores accionistas un dividendo 
a cuenta de los beneficios del ejerci
cio de ,1945, cuyo importe, después 
de hecha deducción dé los impuestos 
procedentes, será de 23,75 pesetas 
(veintitrés pesetas con setenta y cinco 
cén.timqfc) líquidas por acción.

El* pago de este dividendo quedará 
abierto a (partir del día 2 de juilio pró
xim o, en todas las oficinas de este 
Banco y en las de los Bancos de G i- 
jón, íTerrero y San Sebastián. .

M adrid, 25 de junio de 1945.— E l 
Secretario general, J .  Núñez Moreno.

2.68cmP .

E L  FARO ESPAÑ O L, S. A.

É l Consejo de Administración con
voca a Ju n ta  general extraordinaria 
en su domicilio sicial, 'ca lle  Atocha, 
número 55, para el dí^ 5 de julio pró-

¡ xim o, a las diez de la m añana en 
1 primera convocatoria, y^cuatro de la 

tarde en segunda, para tomar acuer
dos sobre los siguientes puntos :

j a) .Am pliación del capital social.'
b) Modificación y reform a de ios 

Estatutos.,
c) Facultar*’persona para otorgar y 

| suscribir escritura ante Notario ; y
d) Asuntos de régimen interior.
Madrid, 22 de junio de J945-— El 

Presidente de l Consejo de Adm inis
tración, Oleni ente M a r t í n c z 41 e rre ra .

2 -753-P. i

S O C IE D A D  A N O N IM A  A Z U C A 
RERA DE ZU JA IR A , «SAN 

P ASC U AL»

C o n v o c a t o r i a
En cumplimiento del artículo 27 de 

nuestros Estatutos, se convoca a Ju n 
ta generail ordinaria de señ óo s accio
nistas, que tendrá lugar en nuestro 
domicilio social, Acera de D a rro ,'n ú 
mero 48, entresuelo, el día 9 de julio 
próximo, a las cuatro de su tarde, 
al objeto de :

a) E xam in ar y aprobar, en sú ca
so, el inventario, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio cerrado 
en 31 de mayo último.

b) Dem ás «asuntos’ reglam éntanos.
Los señores accionistas podrán ha

cer usqásdeil derecho que les concede 
el artículo 4 1 , .  ateniéndose a los de
m ás .preceptos de los Estatutos.

G ranada,■ 29 de junio de 1945.— El 
Presidente/deí Consejo de Adm inistra
ción,. Gífnzalo Fernáifdéz de Córdova. 

636-P..

H O T E L  RI T Z -M A D R ID ,  S. A. 

Pago de cupones

A; partir del día 2 d e 'ju lio  '.próxi
mo se pagará el cupón núm ero 72 de* 
las obligaciones^hipotecarias, a ra 
zón de diez .pesetas, con deducción 
de im puestos, ó sea a 7,375 líquido.

Reembolso de obligaciones

En el sorteo correspondiente al año 
en curso celebrado ante N otario, y 
según el cuadro de am ortización co
rrespondiente, lo han sido la s ó b l i -  
gaciones cuyos núm eros son :

52 . 72 94 i n  130 134
179 * 190 238 254. . 307 314
# 5  388 398 4 38 »  446 471
S36 '  538 565 571 §88 597
72$  752 849 872 921 922
957 i?oÓ5 1-049 1.055 i-.’o6o 1.08Ó 

1.093 1-195 I -225 L254 1.37Ó 1.396

1 .4 18  1.429 I.455 1.45b l b :6  ;.6So
1 .688 1 .705 1.7 15  1.847 ¿. 8-19. >■.S56
1.870 1.876, 1.958 1 .9 7 j 2.017 2 .164 ;
2.174  2.200 2.246 2.394 2.406
2.424 2 .514  2.522 2.545 2.661 2.665
2.698 2.7S7 2.858 2.864 2 -&77 2.S86
2.953 2.9S1 2.988 3.075 3 .10 5 3 .145
3 - i 8 7 3- Í93 3 -2S8 3-32 1 . 3-332 3-337
3-345 3*369 3 -3?o S-3^ 1 3 - 4 12 3-439
3 -492 3*55- 3-662 3-667 3-7o6 3-746
3.847 5.865 5.954 3.978 4.000 *4.01-6'
4.078 4 .17 1 4.197 4 -228 4-2,>5 4-3°7
4 -3 T4 4*33°  4-345 4-37- 4 -4*4 4-490
4.622 4.632 4.633’ 4.661 4.704 4.754
4.761 4.S91 4.963 4.957 -L(>4* 4-959
4.962 4.979 5-052 5.071 5.09? 5.096
5.196 5.206 5 .2 15  5.247 5.301 5.306
5-330 5-4 12 5-43 i 5-5° *  5-542 5-5*5
5-594 5-b32 5-*>7°  5-^73 5-*>77 5 -7 T4
5 -7 15 5-7^* . 5-773 *

Dichos títulos se. reem bolsarán 
desde primero de julio próxim o, cor. 
cupón número 73 unido, a 492,762 pe
setas, líquidas.

E stos pagos se efectuarán en M a
drid por los Bancos Español de C ré
dito y U rquijo , previo cum plim iento" 
de los. requisitos pertinentes, según 
las disposiciones oficiales. - \

M adrid, 21 de junio . de 1945.— El 
C onsejero-Secretario, Alfredo de Al-, 
buquerque.

2 -7 S9 -P-

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados * 

.rebeldes» y de Incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados Qué a conti
nuación se expresan en el plazo Que 
se les fija  a con tar desde el día de la 
publicación del anuncio en este perió
dico o ficia r y ante el Ju e z  o T rlbü n al 
que se señala se les cita  llam a y em . 
pláza encargándose a todas las Aüto. 
ridades o Agentes de la Policía lu d L  
ctal procedan a la busca «captura y 
conducción de v aquéllos. poniéndojpfl 
nal con arreglo a  los artículos co* 
a disposición de dicho Ju e s  o Tr^bu. 
rrespondlentes .de la Ley de E n ju icia
miento civil '  ■ . t

e
Juzgados Civiles

* 8.333
V A L E R O  N A V A R R O , L u is ; a lia ^  

«Treinta y C uatro», de veinticinco 
a ñ o s ; procésádq en cau sa  134 de 
1944, por ro b o ; com parecerá en tér
mino de diez d ías ante el Juzgad o  
de Instrucción de A'lcira, p ara  cons
titu irse en  prisión.

30.80o,
>>


